
Ejecutivo con Garantía Real 

Radicado 680013103006 2021 – 00113 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

La presente demanda se inadmitirá por lo siguiente: 

 

* Debe allegar el certificado de libertad y tradición expedido con una antelación no superior a un 

mes, el aportado data del 24 de febrero de 2021, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 468 

numeral 1 inciso segundo del C.G.P. 

 

* Debe allegar la primera copia que presta mérito ejecutivo de la escritura pública que contiene el 

gravamen hipotecario, pues la aportada es copia simple y no indica que presta mérito ejecutivo. 

 

*Debe aportar escaneado del original los títulos valores, pues se evidencia que corresponden a 

fotocopias. 

 

*Debe aclarar en las pretensiones 1 y 2 el valor en letras del capital para el pagaré número 0075. 

 

* El poder no cumple con los requisitos del artículo 5 del decreto 806/20, en primer lugar porque 

evidente resulta que se trata de un documento impreso, firmado y luego escaneado, lo que implica 

que no fue creado como mensaje de datos, máxime cuando se afirma en la demanda que el 

poderdante no tiene dirección de correo electrónico, en segundo lugar, ninguna dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial se relaciona en el poder, la que por lo demás debe coincidir con 

la reportada en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Por lo tanto, debe allegar el poder que cumpla los requisitos del artículo 5 del decreto 806/20, en 

su defecto, los del artículo 74 del C.G.P. 

 

Consecuencialmente, el suscrito juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por Arnold González Pardo contra Edgar 

Mauricio Castro Malagón. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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